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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto de sustanciación N° 1111 

05001310501320220042700 
 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ADRIANA CORREA 
TRUJILLO en contra de PROTECCIÓN S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA Y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
teniendo en cuenta lo manifestado por la JNCI en memorial que antecede, se ordena CITAR 
nuevamente al Dr. JAIME LEÓN LONDOÑO PIMIENTA a la audiencia de trámite y juzgamiento 
prevista para el día VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 PM), a efectos de sustentar el dictamen pericial 
realizado por él.  
 
No obstante lo indicado por la entidad, los honorarios requeridos por el perito para asistir a la 
diligencia, quedan a cargo de la JNCI, pues acorde con lo establecido en el artículo 364 del 
CGP, quien solicita la prueba debe asumir los honorarios y gastos generados para lograr su 
práctica.  
 
Para acreditar el pago de los honorarios, se le concede el término de CINCO (05) DÍAS, so 
pena de entender desistida su solicitud.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
 
 

Emails: asesoria@dinamikapensiones.com; beatriz.lalinde@blalinde.com; 
cristian.collazos@juntanacional.com; abogadasala1@jrciantioquia.com.co; sala1@jrciantioquia.com.co; 
correojudicial@jrciantioquia.com.co; patricia.ceron@blalinde.come.net.co; criecos@hotmail.com; 
notificacionesbernalynaranjo@outlook.com 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 08/05/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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